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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Calarcá Quindío, tres de mayo de dos mil veintidós  

Rdo. N° 2019-00361 

Int. 730 

 

En atención al memorial que antecede, presentado por la apoderada judicial 

de la parte demandada LUZ DIVA RAMIREZ LOZANO, abogada STEFANIA 

DIAZ RENDON, dentro del presente proceso Verbal Declaración de 

pertenencia por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio 

promovido por la señora DIANNE ALEXANDRA CASTRO RAMIREZ, en 

contra de la señora GERALDIN TRUJILLO RAMIREZ y otras, y como quiera 

que la solicitud allí inmersa, se atempera a los postulados del artículo 75 del 

Código General del Proceso, el despacho procede a aceptar la SUSTITUCIÓN 

DEL PODER que le había sido otorgado al mencionado profesional del 

derecho, en consecuencia y con las facultades conferidas inicialmente, 

téngase al abogado HERNAN HERRERA GIRALDO, como sustituto de la 

doctora STEFANIA DIAZ RENDON, para representar a la parte demandante, 

al interior de la presente demanda. 

 

NOTIFIQUESE 

 

LA JUEZ,  

 

 

GLORIA ISABEL BERMUDEZ BENJUMEA 

 
  

Proyectó: Clg 
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